

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de junio de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03249/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00562/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“¿Cuántos Mercados Municipales existen en la Ciudad de Toluca México? ¿Qué tipo de archivo (fundamento normativo) maneja cada mercado para la administración de los mismo? ¿Cada que tiempo realizan la depuración del archivo administrativo de cada mercado? ¿Cuántos Locales Comerciales formales existen por cada mercado? ¿Cuántos locales se encuentran en proceso de recuperación por el municipio de Toluca por cada mercado? ¿cuentan con las Garantías de Audiencia de la recuperación de los locales fijos y de temporada? ¿Cuántos procedimientos de recuperación de locales se han realizado en la presente administración? ¿Cuántos nombramientos de administrador o encargados de administración de mercados se han dado en la presente Administración Municipal? Detalle por Mercado. ¿Cuántos nuevos permisos de funcionamiento se han otorgado en la presente administración Municipal? ¿conforme a el funcionamiento de mercados que normatividad aplican? ¿de cuánto es el presupuesto asignado a cada mercado en la presente administración? ¿Cuántos Juicios Contencioso Administrativos tiene la presente administración municipal relativa a mercados? ¿Cuántos Amparos se resuelven en la presente administración con relación a Mercados? ¿En cuantas sesiones de Cabildo se han tocado temas referentes a Mercados y que sesiones? de la presente administración ¿Conforme la norma de Protección Civil cada cuando realizan visitas a los zocos? ¿Cuáles Mercados cuentan con señalamiento de rampas y estacionamiento para personas con capacidades diferentes? ¿Evidencia detallada que existen dichos Espacios? ¿Qué medidas de contingencia realizan los mercados y cada cuándo? ¿número de personal asignado con su cargo para la administración de cada mercado? ¿cuántos espacios de estacionamiento administra el ayuntamiento de Toluca en cada Mercado? ¿los boletos de los estacionamientos que administra cuentan con los datos fiscales del H. Ayuntamiento? ¿de cuanto es el presupuesto Estatal y municipal para los mercados en la presente annualidad?”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
2. Prórroga. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante la prórroga para dar respuesta a la solicitud, medularmente en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0562/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/90 /2025., en la Nonagésima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 11/02/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.

Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales
Responsable de la Unidad de Transparencia.” (sic)

El Sujeto Obligado anexó el Acta de la Nonagésima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia celebrada el once de febrero de dos mil veinticinco, mediante la cual se aprobó la solicitud de ampliación del término legal por siete días hábiles adicionales para emitir respuesta a la solicitud de información 00562/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios.

3. Respuesta. Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0562/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “R. 0562. 2025.pdf”, el cual contiene lo siguientes: 

“… la Dirección General de Desarrollo Económico y Servidora Pública Habilitada, informó que se informa lo siguiente con respecto a cada punto:
¿Cuántos Mercados Municipales existen en la Ciudad de Toluca México? El Ayuntamiento de Toluca cuenta con siete mercados municipales.
¿Qué tipo de archivo (fundamento normativo) maneja cada mercado para la administración del mismo? El tipo de archivo es documental, conforme a lo previsto en el numeral 10 de la nomenclatura 210013002, correspondiente a las funciones del Departamento de Atención a Mercados, contenidas en el Manual de Organización Dirección General de Desarrollo Económico.
¿Cada que tiempo realizan la depuración del archivo administrativo de cada mercado? Se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 fracción XII de la Ley General de Archivos y 4 fracción XIII y 55 de la Ley de Archivos Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.
¿Cuántos Locales Comerciales formales existen por cada mercado? De acuerdo a los datos contenidos en el Sistema de Comercio (SICOM), respecto al número de locales que tiene cada mercado es el siguiente:
[image: ]
¿Cuántos locales se encuentran en proceso de recuperación por el municipio de Toluca por cada mercado? Por el momento la Dirección de Atención al Comercio no tiene pendiente procedimiento alguno para la recuperación de locales en los mercados.
¿Cuentan con las Garantías de Audiencia de la recuperación de los locales fijos y de temporada? Sí, se debe cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
Sin embargo, por el momento, no se han realizado procedimientos de recuperación de locales en los mercados municipales.
¿Cuántos procedimientos de recuperación de locales se han realizado en la presente administración? No se ha realizado procedimiento de recuperación alguna respecto a los locales comerciales en mercados.
¿Cuántos nombramientos de administrador o encargados de administración de mercados se han dado en la presente Administración Municipal? Detalle por Mercado. Al momento de la emisión de la presente, no se han entregado nombramientos a los servidores públicos encargados de las administraciones; No obstante se han entregado oficios de comisión para fungir como encargados de los mismos.
¿Cuántos nuevos permisos de funcionamiento se han otorgado en la presente administración Municipal? El Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de otorgar permisos de funcionamiento.
¿Conforme al funcionamiento de mercados que normatividad aplican? Bando Municipal de Toluca 2025, Código Reglamentario Municipal de Toluca y Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
¿Cuáles Mercados cuentan con señalamiento de rampas y estacionamiento para personas con capacidades diferentes? Los siete mercados municipales cuentan con señalamiento de rampas para personas con discapacidad.
Referente a los espacios de estacionamiento, el Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de administrar los mismos, la autoridad competente es Tesorería Municipal.
¿Qué medidas de contingencia realizan los mercados y cada cuándo? Cada año, específicamente el 19 de septiembre se lleva a cabo el simulacro nacional en cada uno de los Mercados Municipales, conforme a las indicaciones de Protección Civil.
¿Número de personal asignado con su cargo para la administración de cada mercado? El número de personal asignado para la administración de los mercados es el siguiente:
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¿Cuántos espacios de estacionamiento administra el ayuntamiento de Toluca en cada Mercado? El Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de administrar los estacionamientos de los mercados municipales, el área competente es Tesorería Municipal. 
¿Los boletos de los estacionamientos que administra cuentan con los datos fiscales del H. Ayuntamiento? El Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de proporcionar boletos en los estacionamientos de los Mercados Municipales, el área competente es Tesorería Municipal. 

Por lo parte de la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que el Departamento de Asuntos Constitucionales, está llevando a cabo el desahogo del Juicio de Amparo 1080/2024, el cual consiste en la suspensión del local comercial número 567, ubicado dentro del Mercado Benito Juárez García.

El Departamento Administrativo, cuenta con 13 registros de juicios administrativos, mismos que a la fecha se encuentran en trámite, siendo preciso resaltar que únicamente 3 de ellos fueron interpuestos durante la presente administración, aunado a ello se aclara que la información relativa a las garantías de audiencia y los procedimientos de recuperación de locales comerciales es información que obra en los archivos de la Dirección de Atención al Comercio, por ser la unidad administrativa que cuenta con atribuciones legales para conocer de dichos asuntos.

Por lo que respecta de la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración, en términos de los periodos establecidos para la aprobación del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2025, una vez determinado lo anterior se podrá delimitar la partida correspondiente.
Así mismo la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que a la fecha, únicamente se ha tocado el tema de mercado en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el día 17 de enero de 2025…”

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Falta información y expresión documental” 

Motivos de inconformidad. “Falta información y expresión documental”

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03249/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha dos de abril de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado a través de los siguientes archivos electrónicos: 
· Ratificación 03249.pdf: documento de fecha primero de abril de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratifica la respuesta emitida por la Dirección General de Desarrollo Económico, Consejería Jurídica, Tesorería y Secretaría del Ayuntamiento. 
· Informe Justificado 03249.pdf: contiene los siguientes documentos: 
· Oficio número 202010000/1213/2025, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, en el que informó la entrega de la Carátula de Presupuesto de Egresos aprobado, que comprende del 01 al 31 de diciembre de 2025, con el objeto de observar los recursos que fueron asignados en cada partida presupuestal.
Asimismo, refirió el link de acceso directo a la página del H. Ayuntamiento en el apartado de proactiva fiscal, donde podrá visualizar el Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025; https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/. 
No omito mencionar que la información se encuentra integrada y publicada de forma general, de acuerdo al reglamento emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
· Oficio número SA/CJ/0240/2025, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, en el que ratificó su respuesta inicial. 
Archivos que fueron hechos del conocimiento de la parte Recurrente, en fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, a efecto de que manifestara lo que a su derechos resultara conveniente; sin embargo, fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho resultaran convenientes. 

8. Ampliación de plazo: El cinco de junio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. El once de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco; esto es el primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
1. ¿Cuántos Mercados Municipales existen en la Ciudad de Toluca México? 
2. ¿Qué tipo de archivo (fundamento normativo) maneja cada mercado para la administración de los mismo? 
3. ¿Cada que tiempo realizan la depuración del archivo administrativo de cada mercado? 
4. ¿Cuántos Locales Comerciales formales existen por cada mercado? 
5. ¿Cuántos locales se encuentran en proceso de recuperación por el municipio de Toluca por cada mercado? 
6. ¿cuentan con las Garantías de Audiencia de la recuperación de los locales fijos y de temporada? 
7. ¿Cuántos procedimientos de recuperación de locales se han realizado en la presente administración? 
8. ¿Cuántos nombramientos de administrador o encargados de administración de mercados se han dado en la presente Administración Municipal? Detalle por Mercado. 
9. ¿Cuántos nuevos permisos de funcionamiento se han otorgado en la presente administración Municipal? 
10. ¿conforme a el funcionamiento de mercados que normatividad aplican? 
11. ¿de cuánto es el presupuesto asignado a cada mercado en la presente administración? 
12. ¿Cuántos Juicios Contencioso Administrativos tiene la presente administración municipal relativa a mercados? 
13. ¿Cuántos Amparos se resuelven en la presente administración con relación a Mercados? 
14. ¿En cuántas sesiones de Cabildo se han tocado temas referentes a Mercados y que sesiones? de la presente administración 
15. ¿Conforme la norma de Protección Civil cada cuando realizan visitas a los zocos? 
16. ¿Cuáles Mercados cuentan con señalamiento de rampas y estacionamiento para personas con capacidades diferentes? 
17. ¿Evidencia detallada que existen dichos Espacios? 
18. ¿Qué medidas de contingencia realizan los mercados y cada cuándo? 
19. ¿número de personal asignado con su cargo para la administración de cada mercado? 
20. ¿cuántos espacios de estacionamiento administra el ayuntamiento de Toluca en cada Mercado? 
21. ¿los boletos de los estacionamientos que administra cuentan con los datos fiscales del H. Ayuntamiento? 
22. ¿de cuánto es el presupuesto Estatal y municipal para los mercados en la presente anualidad?

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director General de Desarrollo Económico informó lo siguiente: 

“¿Cuántos Mercados Municipales existen en la Ciudad de Toluca México? El Ayuntamiento de Toluca cuenta con siete mercados municipales.
¿Qué tipo de archivo (fundamento normativo) maneja cada mercado para la administración del mismo? El tipo de archivo es documental, conforme a lo previsto en el numeral 10 de la nomenclatura 210013002, correspondiente a las funciones del Departamento de Atención a Mercados, contenidas en el Manual de Organización Dirección General de Desarrollo Económico.
¿Cada que tiempo realizan la depuración del archivo administrativo de cada mercado? Se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 fracción XII de la Ley General de Archivos y 4 fracción XIII y 55 de la Ley de Archivos Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.
¿Cuántos Locales Comerciales formales existen por cada mercado? De acuerdo a los datos contenidos en el Sistema de Comercio (SICOM), respecto al número de locales que tiene cada mercado es el siguiente:
[image: ]
¿Cuántos locales se encuentran en proceso de recuperación por el municipio de Toluca por cada mercado? Por el momento la Dirección de Atención al Comercio no tiene pendiente procedimiento alguno para la recuperación de locales en los mercados.
¿Cuentan con las Garantías de Audiencia de la recuperación de los locales fijos y de temporada? Sí, se debe cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
Sin embargo, por el momento, no se han realizado procedimientos de recuperación de locales en los mercados municipales.
¿Cuántos procedimientos de recuperación de locales se han realizado en la presente administración? No se ha realizado procedimiento de recuperación alguna respecto a los locales comerciales en mercados.
¿Cuántos nombramientos de administrador o encargados de administración de mercados se han dado en la presente Administración Municipal? Detalle por Mercado. Al momento de la emisión de la presente, no se han entregado nombramientos a los servidores públicos encargados de las administraciones; No obstante se han entregado oficios de comisión para fungir como encargados de los mismos.
¿Cuántos nuevos permisos de funcionamiento se han otorgado en la presente administración Municipal? El Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de otorgar permisos de funcionamiento.
¿Conforme al funcionamiento de mercados que normatividad aplican? Bando Municipal de Toluca 2025, Código Reglamentario Municipal de Toluca y Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
¿Cuáles Mercados cuentan con señalamiento de rampas y estacionamiento para personas con capacidades diferentes? Los siete mercados municipales cuentan con señalamiento de rampas para personas con discapacidad.
Referente a los espacios de estacionamiento, el Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de administrar los mismos, la autoridad competente es Tesorería Municipal.
¿Qué medidas de contingencia realizan los mercados y cada cuándo? Cada año, específicamente el 19 de septiembre se lleva a cabo el simulacro nacional en cada uno de los Mercados Municipales, conforme a las indicaciones de Protección Civil.
¿Número de personal asignado con su cargo para la administración de cada mercado? El número de personal asignado para la administración de los mercados es el siguiente:
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¿Cuántos espacios de estacionamiento administra el ayuntamiento de Toluca en cada Mercado? El Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de administrar los estacionamientos de los mercados municipales, el área competente es Tesorería Municipal. 
¿Los boletos de los estacionamientos que administra cuentan con los datos fiscales del H. Ayuntamiento? El Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de proporcionar boletos en los estacionamientos de los Mercados Municipales, el área competente es Tesorería Municipal. 

Mientras que la Consejería Jurídica informó que el Departamento de Asuntos Constitucionales, está llevando a cabo el desahogo del Juicio de Amparo 1080/2024, el cual consiste en la suspensión del local comercial número 567, ubicado dentro del Mercado Benito Juárez García. Asimismo señaló que el Departamento Administrativo, cuenta con 13 registros de juicios administrativos, mismos que a la fecha se encuentran en trámite, siendo preciso resaltar que únicamente 3 de ellos fueron interpuestos durante la presente administración.

Por su parte, la Tesorería Municipal informó que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración, en términos de los periodos establecidos para la aprobación del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2025, una vez determinado lo anterior se podrá delimitar la partida correspondiente. 

Finalmente, la Secretaría del Ayuntamiento informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, hace del conocimiento que a la fecha, únicamente se ha tocado el tema de mercado en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el día 17 de enero de 2025.
Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando en sus razones o motivos de inconformidad, que la información se encuentra incompleta. 
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que la Dirección General de Desarrollo Económico, Consejería Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento ratificaron su respuesta inicial. 

Mientras que la Tesorería Municipal informó la entrega de la Carátula de Presupuesto de Egresos aprobado, que comprende del 01 al 31 de diciembre de 2025, con el objeto de observar los recursos que fueron asignados en cada partida presupuestal, sin que se adjuntara documento alguno. 

Asimismo, refirió el link de acceso directo a la página del H. Ayuntamiento en el apartado de proactiva fiscal, donde podrá visualizar el Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025; https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/. No omite mencionar que la información se encuentra integrada y publicada de forma general, de acuerdo al reglamento emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

En este orden de ideas, se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta e informe justificado, para determinar si colma el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente:

	NC
	Solicitó
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó o no colmó

	1
	¿Cuántos Mercados Municipales existen en la Ciudad de Toluca México?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que el Ayuntamiento de Toluca cuenta con siete mercados municipales.
	Ratifico su respuesta inicial. 
	Colmó

	2
	¿Qué tipo de archivo (fundamento normativo) maneja cada mercado para la administración de los mismo?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que el tipo de archivo es documental, conforme a lo previsto en el numeral 10 de la nomenclatura 210013002, correspondiente a las funciones del Departamento de Atención a Mercados, contenidas en el Manual de Organización Dirección General de Desarrollo Económico.
	Ratificó su respuesta inicial.
	Colmó

	3
	¿Cada que tiempo realizan la depuración del archivo administrativo de cada mercado?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 fracción XII de la Ley General de Archivos y 4 fracción XIII y 55 de la Ley de Archivos  y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó

	4
	¿Cuántos Locales Comerciales formales existen por cada mercado?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que de acuerdo a los datos contenidos en el Sistema de Comercio (SICOM), respecto al número de locales que tiene cada mercado es el siguiente:
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	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó

	5
	¿Cuántos locales se encuentran en proceso de recuperación por el municipio de Toluca por cada mercado?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que por el momento la Dirección de Atención al Comercio no tiene pendiente procedimiento alguno para la recuperación de locales en los mercados.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó
Hechos negativos 

	6
	¿Cuentan con las Garantías de Audiencia de la recuperación de los locales fijos y de temporada? 
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que sí, se debe cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
Sin embargo, por el momento, no se han realizado procedimientos de recuperación de locales en los mercados municipales.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó

	7
	¿Cuántos procedimientos de recuperación de locales se han realizado en la presente administración?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que no se ha realizado procedimiento de recuperación alguna respecto a los locales comerciales en mercados.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó
Hechos negativos

	8
	¿Cuántos nombramientos de administrador o encargados de administración de mercados se han dado en la presente Administración Municipal? Detalle por Mercado.
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que al momento de la emisión de la presente, no se han entregado nombramientos a los servidores públicos encargados de las administraciones; no obstante, se han entregado oficios de comisión para fungir como encargados de los mismos.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó


	9
	[bookmark: _heading=h.hfi3yrlc5ozn]¿Cuántos nuevos permisos de funcionamiento se han otorgado en la presente administración Municipal?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que el Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de otorgar permisos de funcionamiento.
	Ratifico su respuesta inicial.
	No colmó


	10
	¿Conforme a el funcionamiento de mercados que normatividad aplican?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que el Bando Municipal de Toluca 2025, Código Reglamentario Municipal de Toluca y Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó

	11
	[bookmark: _heading=h.shbeuw49f3b6]¿De cuánto es el presupuesto asignado a cada mercado en la presente administración?
	La Tesorería Municipal informó que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración, en términos de los periodos establecidos para la aprobación del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2025, una vez determinado lo anterior se podrá delimitar la partida correspondiente.
	La Tesorería informó la entrega de la Carátula de Presupuesto de Egresos aprobado, que comprende del 01 al 31 de diciembre de 2025, con el objeto de observar los recursos que fueron asignados en cada partida presupuestal.
Asimismo, informó el link de acceso directo a la página del H. Ayuntamiento en el apartado de proactiva fiscal, donde podrá visualizar el Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/
	Colmó
En atención a lo establecido en el artículo 3.4 del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, se promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año, por lo que a la fecha de la solicitud el Sujeto Obligado se encontraba en proceso de integración del presupuesto.

	12
	¿Cuántos Juicios Contencioso Administrativos tiene la presente administración municipal relativa a mercados?
	La Consejería Jurídica informó que el Departamento Administrativo, cuenta con 13 registros de juicios administrativos, mismos que a la fecha se encuentran en trámite, siendo preciso resaltar que únicamente 3 de ellos fueron interpuestos durante la presente administración.
	La Consejería Jurídica ratifico su respuesta inicial. 
	Colmó

	13
	¿Cuántos Amparos se resuelven en la presente administración con relación a Mercados?
	La Consejería Jurídica informó que el Departamento de Asuntos Constitucionales, está llevando a cabo el desahogo del Juicio de Amparo 1080/2024, el cual consiste en la suspensión del local comercial número 567, ubicado dentro del Mercado Benito Juárez García
	La Consejería Jurídica ratifico su respuesta inicial.
	Colmó

	14
	¿En cuántas sesiones de Cabildo se han tocado temas referentes a Mercados y que sesiones? de la presente administración
	La Secretaría del Ayuntamiento informó que realizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, haciendo del conocimiento que a la fecha, únicamente se ha tocado el tema de mercado en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el día 17 de enero de 2025.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó



	15
	[bookmark: _heading=h.2iauc1b6gjc6]¿Conforme la norma de Protección Civil cada cuando realizan visitas a los zocos?
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento al respecto. 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento al respecto. 
	No colmó

	16
	[bookmark: _heading=h.nszoxjosx884]¿Cuáles Mercados cuentan con señalamiento de rampas y estacionamiento para personas con capacidades diferentes?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que los siete mercados municipales cuentan con señalamiento de rampas para personas con discapacidad.
Referente a los espacios de estacionamiento, el Departamento de Atención Tianguis y Mercados no tiene la atribución de administrar los mismos, la autoridad competente es Tesorería Municipal.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Parcialmente 

No se pronunció respecto a los espacios de estacionamiento

	17
	¿Evidencia detallada que existen dichos Espacios?
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento al respecto. 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento al respecto. 
	No colmó

	18
	¿Qué medidas de contingencia realizan los mercados y cada cuándo?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que cada año, específicamente el 19 de septiembre se lleva a cabo el simulacro nacional en cada uno de los Mercados Municipales, conforme a las indicaciones de Protección Civil.
	Ratifico su respuesta inicial.
	Colmó

	[bookmark: _heading=h.hpm73igmeajw]19
	¿Número de personal asignado con su cargo para la administración de cada mercado?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que el número de personal asignado para la administración de los mercados es el siguiente:
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	Ratifico su respuesta inicial.
	Parcialmente 
Si bien refiere el número de personal y el tipo de funciones que realizan, lo cierto es que nos e advierte el cargo que ostentan cada uno de los servidores públicos. 

	20
	[bookmark: _heading=h.9zqm76itomry]¿Cuántos espacios de estacionamiento administra el ayuntamiento de Toluca en cada Mercado?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que el Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de administrar los estacionamientos de los mercados municipales, el área competente es Tesorería Municipal.
	Ratifico su respuesta inicial.
	No colmó

	21
	[bookmark: _heading=h.xvlkqm22m8b6]¿Los boletos de los estacionamientos que administra cuentan con los datos fiscales del H. Ayuntamiento?
	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que el Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de proporcionar boletos en los estacionamientos de los Mercados Municipales, el área competente es Tesorería Municipal.
	Ratifico su respuesta inicial.
	No colmó

	22
	[bookmark: _heading=h.uadoxlxzhtrd]¿De cuánto es el presupuesto Estatal y municipal para los mercados en la presente anualidad?
	La Tesorería Municipal informó que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración, en términos de los periodos establecidos para la aprobación del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2025, una vez determinado lo anterior se podrá delimitar la partida correspondiente.
	La Tesorería informó la entrega de la Carátula de Presupuesto de Egresos aprobado, que comprende del 01 al 31 de diciembre de 2025, con el objeto de observar los recursos que fueron asignados en cada partida presupuestal.
Asimismo, informó el link de acceso directo a la página del H. Ayuntamiento en el apartado de proactiva fiscal, donde podrá visualizar el Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/ 
	Colmó
En atención a lo establecido en del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, el Presupuesto de Egresos se promulgará y publicará a más tardar el día 25 de febrero de cada año, por lo que a la fecha de la solicitud el Sujeto Obligado se encontraba en proceso de integración del presupuesto. 


Determinado lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los puntos que no fueron colmados para efecto de determinar si es pertinente su entrega:
· ¿Cuántos nuevos permisos de funcionamiento se han otorgado en la presente administración Municipal?
En respuesta la Dirección General de Desarrollo Económico informó que el Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución de otorgar permisos de funcionamiento.
Sin embargo, el artículo 3.56 del Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca señala que para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Desarrollo Económico se auxiliara de una Dirección de Atención al Comercio, misma que cuenta con las siguientes atribuciones: 

“Artículo 3.56 bis. La o el titular de la Dirección de Atención al Comercio tendrá las siguientes atribuciones:
I. Otorgar los permisos para el desarrollo de las actividades comerciales, así como el uso y aprovechamiento de los inmuebles del dominio público destinados a un servicio de interés público tales como los mercados, plazas comerciales y gastronómicas, respetando en todo momento el derecho de accesibilidad;
II. Renovar los permisos para desarrollar el comercio, al igual que el uso y aprovechamiento de los inmuebles de dominio público tales como mercados, plazas comerciales y gastronómicas en el municipio, siempre que no afecte el interés público;
III. Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de los administradores de cada uno de los mercados, plazas comerciales y gastronómicas administrados por el ayuntamiento;
IV. Mantener actualizado el archivo de la administración y padrones de los comerciantes de cada mercado, tianguis, plazas comerciales, gastronómicas y comercio semifijo o móvil a su cargo; 
…”

Por lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado, cuenta con facultades, atribuciones y competencias, para generar, administrar y poseer la información requerida, debido a que se constituye por la unidad administrativa cuyas funciones se relacionan con la emisión de permisos para el uso y aprovechamiento de los inmuebles del dominio público destinados a un servicio de interés público como lo son los mercados. 

En lo que respecta al agravio hecho valer por la parte Recurrente relativo a la falta entrega de la información solicitada,  es menester señalar que para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

[bookmark: _heading=h.eqeusv6xcydn]Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione el documento o documentos que den cuenta de los permisos otorgados para el uso y aprovechamiento de los mercados, del primero al veintinueve de enero de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 

· ¿Conforme la norma de Protección Civil cada cuando realizan visitas a los zocos?
En atención al presente requerimiento, el Sujeto Obligado fue omiso en realizar alguna manifestación al respecto, no obstante, esta Instituto advierte que de la lectura del requerimiento de información no se advierte algún elemento que pueda llevar a una búsqueda de la información requerida, al no proveer datos preponderantemente específicos y detallados, los cuales se encuentran en clara desvinculación con su contexto subjetivo; en otras palabras, la persona solicitante no proporcionó los elementos necesarios para que el requerimiento fuera atendido, pues si bien refirió su deseo de conocer cuando se realizan visitas de conformidad con la Norma de Protección Civil a los zocos, lo cierto es que, no refirió con exactitud a que se refiere con el término “ZOCOS”, así como tampoco proporcionó algún dato adicional que permita identificar o contextualizar su significado, acorde con las atribuciones que la normativa le confiere al Ayuntamiento de Toluca.
Lo anterior, en atención a que el Diccionario de la real academia española define al término Zoco, como: 
“Zoco. (Del lat. soccus).
1. m. zueco1.
2. m. Arq. Zócalo de un pedestal.
1. loc. verb. coloq. Ir de mal en peor; salir de un negocio peligroso y entrar en otro de mayor peligro.”
En esa tesitura, si bienFb la inconformidad alegada encuadra en la hipótesis normativa de la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se impugna la entrega de información incompleta, al haberse señalado que falta información; también lo es que resulta infundada en el presente requerimiento, pues como quedó acreditado en párrafos anteriores, la parte Recurrente, en la solicitud que dio origen al recurso de revisión que se resuelve, no proporcionó algún dato que pueda llevar a una búsqueda de la información a la cual pretende tener acceso, puesto que se insiste en que no refirió con exactitud a que se refiere con el término “Zocos”, así como tampoco proporcionó algún dato adicional que permita identificar o contextualizar su significado.
Por consiguiente, tampoco es posible advertir por este Organismo Garante, el documento o la expresión documental a la cual pretende acceder la parte Recurrente de acuerdo con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, así como el Bando Municipal de Toluca, y demás dispositivos normativos aplicables al caso concreto, al no advertir dentro de dicho marco normativo atribución alguna relacionada con el termino referido por la persona solicitante, o de la cual pudieran desprenderse estas.
· ¿Número de personal asignado con su cargo para la administración de cada mercado?
Respecto a este punto, la Dirección General de Desarrollo Económico informó que el número de personal asignado para la administración de los mercados es el siguiente:

[image: ]
[image: ]

Dicho esto, es de destacar que, el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta pues si bien hizo entrega del número del personal asignado a cada mercado, lo cierto es que, no refirió el cargo que ostentan dichos servidores públicos, limitándose a señalar únicamente sus funciones, por lo que, conviene traer a contexto el criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

[bookmark: _heading=h.uo9iinjil414]De tal manera que, es de mencionar que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se advierte que, este haya proporcionado el cargo de los servidores públicos referidos, situación por la que no puede tenerse por colmado el requerimiento de la parte Recurrente y, por ende, se determina ordenar la entrega del documento que dé cuenta del cargo de los servidores públicos asignado a la administración de los mercados referidos en respuesta. 

· ¿Cuáles Mercados cuentan con estacionamiento para personas con capacidades diferentes?
· ¿Evidencia detallada que existen dichos Espacios?
· ¿Cuántos espacios de estacionamiento administra el ayuntamiento de Toluca en cada Mercado?
· ¿Los boletos de los estacionamientos que administra cuentan con los datos fiscales del H. Ayuntamiento?
En respuesta la Dirección General de Desarrollo Económico informó que el Departamento de Atención a Tianguis y Mercados no tiene la atribución para administrar los estacionamientos de los mercados ni de proporcionar boletos en los estacionamientos de los Mercados Municipales y que el área competente es la Tesorería Municipal.

Por ello, conviene traer al estudio lo establecido en los artículo 3.19 fracción XX, 6.204, 6.208 fracción XIV y 6.209 del Código Reglamentario para el Municipio de Toluca, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 3.19. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
…
XX. Administrar los estacionamientos de propiedad municipal, en términos de lo que dispone el Capítulo Octavo del Título Sexto de este Código;

CAPÍTULO OCTAVO
DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS
SECCIÓN PRIMERA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS AL PÚBLICO
Artículo 6.204. Toda unidad económica dedicada a prestar el servicio de estacionamiento público, deberá observar las normas que al efecto emitan las autoridades competentes, independientemente del tipo o instalaciones que tenga y deberá contar con la licencia de funcionamiento emitida por la Dirección General de Gobierno previo cumplimiento de los siguientes requisitos:
…
Artículo 6.208. Las y los titulares de locales o establecimientos que se dediquen a la prestación del servicio público de estacionamiento, están obligados a:

I. Tener a la vista el permiso de funcionamiento;
II. Mantener libres de obstáculos los carriles de entrada y salida;
III. Conservar el local permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio;
IV. Expedir boletos numerados a cada uno de los usuarios;
…
XIV. Contar con cajones de estacionamiento para los vehículos de personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas, los cuales deberán tener acceso directo a las entradas y salidas del establecimiento, así como no tener barreras arquitectónicas; y
XV. Colocar los elementos necesarios de señalización y mobiliario urbano, de acuerdo a la zona en que se ubiquen.
… 
Artículo 6.209. El boleto que entregue el estacionamiento al usuario deberá contener los siguientes datos:
I. Nombre o razón social y domicilio del prestador del servicio de estacionamiento;
II. Registro Federal de Contribuyentes;
III. El número telefónico para reportar quejas;
IV. Espacio para la tarifa autorizada;
V. Número de boleto;
VI. Forma en la que se responderá por los daños que hayan sufrido los vehículos durante el tiempo de guarda, comprometiéndose a entregar el vehículo en las condiciones que fue recibido exceptuando fallas mecánicas y/o eléctricas;
VII. Espacio para la hora y día de entrada;
VIII. Espacio para la hora y día de salida;
IX. Espacio para anotar el número de póliza del seguro; y
X. Espacio para anotar el número de placa, en su caso. 

En el caso del servicio de acomodadores, además deberá contener:
I. Nombre del operador que recibe el vehículo;
II. Dirección del lugar donde se resguardará el vehículo; y
III. Descripción de artículos de valor, en su caso.”
(Énfasis Añadido)

De lo referido con anterioridad, se llegan a las siguientes consideraciones: 
· Que es la Tesorería Municipal la unidad administrativa que cuenta con atribuciones para administrar los estacionamientos propiedad del municipio. 
· Que toda unidad económica dedicada a prestar el servicio de estacionamiento público, debe observar las normas que al efecto emitan las autoridades competentes, independientemente del tipo o instalaciones que tenga. 
· Que los titulares de los establecimientos están obligados a contar con cajones de estacionamiento para los vehículos de personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas, los cuales deberán tener acceso directo a las entradas y salidas del establecimiento. 
· Que los boletos que se entreguen en los estacionamientos deben de contar con determinados datos, como son de manera enunciativa más no limitativa el nombre o razón social y domicilio del prestador del servicio de estacionamiento; Registro Federal de Contribuyentes y el número telefónico para reportar quejas, entre otros. 

Lo anterior toma sustento con lo establecido en el Manual de Organización de la Tesorería Municipal que refiere que la Tesorería se auxiliara de un Departamento de Estacionamientos y Parquímetros, el cual tiene como objetivo supervisar y registrar la recaudación, por concepto de ocupación de la vía pública y lugares de uso común para estacionamiento de vehículos automotores por medio de los estacionómetros, parquímetros o sistemas equivalentes, así como proveer de manera eficiente y competitiva la administración y el servicio de estacionamiento en los locales que para tal efecto tiene bajo su responsabilidad el Gobierno Municipal de Toluca; asimismo contará con las siguientes funciones: 

“202012004 Departamento de Estacionamientos y Parquímetros
Funciones:
1. Implementar, coordinar, ejecutar y supervisar, las medidas administrativas necesarias para el óptimo funcionamiento y prestación del servicio en los estacionamientos Fray Andrés de Castro, Benito Juárez, Banpeco, Hidalgo, Aquiles Serdán y la Esperanza;
2. Controlar, registrar y expedir los boletos y tarjetas de acceso de los estacionamientos automatizados, previa autorización;
3. Proponer, conforme a la normatividad vigente, la actualización de las tarifas para el cobro por el uso de los estacionamientos;
4. Operar y controlar los sistemas de vigilancia de todas las actividades que se realicen en los estacionamientos;
5. Proponer y determinar los criterios apropiados para el otorgamiento y retiro de pensiones de los estacionamientos;
6. Identificar, proponer y solicitar remodelaciones necesarias a los estacionamientos municipales;
7. Planear, organizar y efectuar la vigilancia sobre las instalaciones de los estacionamientos municipales para que se conserven en buenas condiciones materiales;
8. Documentar, controlar, integrar, organizar, actualizar y reportar, de forma mensual a la Dirección de Ingresos, los registros de usuarios, ingresos, mantenimiento, servicios y actividades que se desarrollen en los estacionamientos municipales;
9. Difundir e implementar los lineamientos para la prestación del servicio de estacionamiento en las vías públicas del municipio;
10. Planear, organizar, realizar y supervisar la recaudación de los estacionómetros, parquímetros o equivalentes en la vía pública, hasta su depósito, en el Departamento de Caja General, en las cuentas propiedad del Municipio;
11. Actualizar las tarifas del servicio de estacionamiento en la vía pública, previa autorización de la Tesorería Municipal, de acuerdo a lo estipulado por el Código Financiero del Estado de México y Municipios;
12. Planear y Coordinar y supervisar la recaudación de ingresos, mantenimiento preventivo y correctivo al servicio de estacionamiento en la vía pública;
13. Coordinar con las autoridades de sustentabilidad vial las acciones que en forma conjunta deban de llevar acabo para el cumplimiento de las responsabilidades propias y comunes y en lo que se refiere a las sanciones administrativas por el uso de un espacio de estacionamiento en la vía pública,
14. Realizar la instalación y reubicación de estacionómetros, parquímetros o equivalentes, previo visto bueno de la Dirección de Sustentabilidad Vial; y
15. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.”
(Énfasis Añadido”

[bookmark: _heading=h.hfynzbotmjy]De lo anteriormente expuesto se reitera que es la Tesorería Municipal quien en el ejercicio de sus funciones, es la encargada de administrar los estacionamientos propiedad del municipio, así como de supervisar y registrar la recaudación, por concepto de ocupación de la vía pública y lugares de uso común para estacionamiento de vehículos, así como proveer de manera eficiente y competitiva la administración y el servicio de estacionamiento en los locales que para tal efecto tiene bajo su responsabilidad el Gobierno Municipal de Toluca; de modo que genera, posee y administra la información que es del interés del particular; sin embargo, cabe recordar que el Tesorero no emitió pronunciamiento alguno respecto a los puntos de análisis; por lo que, resulta procedente ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de ser procedente en versión pública, del o los documentos que del cuenta de lo siguiente: 
· Los mercados municipales que cuentan con estacionamiento para personas con discapacidad, así como, la evidencia de que existen dichos espacios
· El número de cajones que administra en cada Mercado
· El formato de los boletos de estacionamiento que administra, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

No obstante, cabe señalar que este Organismo Garante no advirtió fuente normativa que obligue al Sujeto Obligado a contar con los documentos que evidencien la existencia de los estacionamientos que cuentan con espacios para personas con discapacidad; por lo que para el caso de que este no obre en sus archivos, bastara con que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado dicho requerimiento.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Cabe señalar que la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:
“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 03249/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, el o los documentos que den cuenta de lo siguiente: 

a) [bookmark: _heading=h.1fob9te]Los permisos otorgados para el uso y aprovechamiento de los mercados, otorgados del primero al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.
b) El cargo de los servidores públicos asignado a la administración de los mercados referidos en respuesta.
c) Los mercados municipales que cuentan con estacionamiento para personas con discapacidad, así como, la evidencia de que existen dichos espacios, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.
d) El número de cajones que administra en cada mercado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.
e) El formato de los boletos de estacionamiento que administra, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.jdf48jneyj7h]Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que no cuente con la información que se ordena entregar en el inciso c), referente a las evidencias de la existencia de los espacios para personas con discapacidad, por no haberse generado, poseído y/o administrado, bastara con que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado dicho requerimiento.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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